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la seguridad jurídica preconizada en el art. 9 del mismo Texto
y, entre dichos principios, ha de destacarse el de presunción
de inocencia, recogido en el art. 24 de la Constitución, que,
configurado como una presunción ‘iuris tantum’, susceptible,
como tal, de ser desvirtuada por prueba en contrario, constituye
un verdadero derecho fundamental, inserto en la parte dog-
mática de la Constitución, que vincula a todos los poderes
públicos (art. 53 del Texto Constitucional) y, esencialmente,
a la Administración, con más razón cuando ejercita su potestad
sancionadora. Por otra parte, esta actividad sancionadora de
la Administración está también sometida al principio de lega-
lidad que debe informar toda la actividad administrativa. Es
decir, el derecho administrativo sancionador está sujeto a dos
presunciones, de un lado, a la de inocencia y, de otro, a
la de legalidad de la actuación administrativa, concreción de
la cual es la presunción de veracidad recogida en el art. 17.3
del Real Decreto 1945/1983, de 22 junio, que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y en la producción agroalimentaria, el cual dispone que ‘los
hechos que figuren recogidos en las actas de inspección se
presumirán ciertos, salvo que del conjunto de las pruebas que
se practiquen, resulte concluyente lo contrario’. Es decir, el
artículo transcrito se limita a alterar la carga de la prueba
de tal manera que es el administrado sujeto al expediente
sancionador a quien corresponde probar la falta de certeza
de los hechos que el Inspector ha constatado en el acta y
que han sido percibidos por él de forma directa.”

O como la Sentencia núm. 495/1996 del Tribunal Supe-
rior de Justicia Baleares (Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo), de 18 septiembre, recaída en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1500/1994, puso de manifiesto: “El Acta
es documento público autorizado por empleado público com-
petente que hace prueba del hecho que motiva su otorgamiento
y de la fecha del mismo arts. 1.216 y 1.218 del Código Civil.

Por tanto el Acta es un medio de prueba más, pero no
goza de presunción de certeza o veracidad. Así resulta de
lo previsto en el art. 137.3 de la Ley 30/1992, de tal modo
que la Administración no queda relevada de la obligación de
aportar el correspondiente material probatorio de cargo. No
siendo el Acta medio de prueba preferente cabe que prevalezca
contra ella cualquier otra prueba.

De las Actas originadoras del expediente administrativo,
levantadas a presencia de la actora y de las que recibió copia,
destacan las infracciones e irregularidades detectadas, sin que
contra las mismas la recurrente haya practicado prueba alguna,
por lo que resulta claro que el principio de presunción de
inocencia fue destruido por las Actas mencionadas. En con-
secuencia procede la desestimación del recurso habida cuenta
la perfecta adecuación a derecho de las resoluciones recurri-
das”.

El acta de denuncia realizada por agentes de la Unidad
de Policía adscrita a la Junta de Andalucía no admite lugar
a dudas: “carece de cartel anunciador de libro de hojas de
reclamaciones”.

Tercero. No alcanzamos a comprender la siguiente ale-
gación, puesto que las actuaciones del procedimiento se han
notificado a la recurrente, luego conocía la imputación que
ahora niega.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don
Miguel A. Pedrajas Redondo en nombre y representación de
la entidad “Pedrajas y Guerrero, S.L.”, contra resolución de
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cór-

doba, de fecha referenciada, en consecuencia mantener la
misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por doña Rosario Rodrí-
guez Fernández, en nombre y representación de Catón
Milin, S.L., contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno en Granada, recaída en el expediente
GR-8-2004.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña Rosario Rodríguez Fernández en nombre
y representación de Catón Milin, S.L., de la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno
de la Junta de Andalucía en Granada, por la presente se pro-
cede a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar
en su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a 9 de junio de 2005.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 15 de marzo de 2004 el Sr. Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada dictó reso-
lución por la que se declaró la extinción de la autorización
de explotación de la máquina recreativa con número de matrí-
cula GR010270, modelo Santa Fe Lotto, propiedad de la
empresa operadora Catón Milin, S.L., en vigor desde el 26
de febrero de 1999, al haberse rebasado con exceso su plazo
de validez sin que la operadora hubiese solicitado su reno-
vación. Según manifestación del propio recurrente y, aunque
no existe constancia de ello en el expediente por no estar
debidamente cumplimentado el acuse de recibo correspon-
diente, la notificación tuvo lugar el día 14 de abril de 2004,
según declaración del propio recurrente.

No obstante, el día 3 de marzo de 2004, Catón Milin,
S.L. había solicitado la renovación de autorización de explo-
tación de la máquina recreativa, sin que se haya producido
resolución expresa sobre esta solicitud, innecesaria a la vista
de la ahora recurrida.
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Segundo. El recurso se interpone por doña Rosario Rodrí-
guez Fernández, según queda acreditado, el día 14 de junio
de 2004, efectuando en él las alegaciones que aquí se dan
por reproducidas, en aras del principio de eficacia admi-
nistrativa.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resolver
los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante,
LRJAP-PAC), esta competencia de resolución de recursos
administrativos ha sido delegada en la Secretaría General
Técnica.

I I

De la simple comprobación de las fechas de notificación
de la resolución que se impugna y de la interposición del
recurso contra ella se deduce que, entre una y otra, han trans-
currido dos meses, excediendo, por tanto, el plazo hábil seña-
lado para ello y que se concreta en un mes. La forma del
cómputo del plazo para interponer el recurso, un mes contado
de fecha a fecha, ha quedado fijada por una extensa juris-
prudencia, de la que puede citarse la sentencia del Tribunal
Supremo de 13 de febrero de 1998, según la cual “En síntesis
este criterio que luego sería acogido por el art. 48.2 y 4,
párrafo segundo, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común puede resumirse, incluso antes de esta Ley,
en los siguientes términos: ’en los plazos señalados por meses,
y aunque el cómputo de fecha a fecha se inicie al día siguiente
al de la notificación o publicación, el día final de dichos plazos
será siempre el correspondiente al mismo número ordinal del
día de la notificación o publicación del mes o año que corres-
ponda (SSTS 25 mayo y 21 noviembre 1985, 24 marzo y
26 mayo 1986, 30 septiembre y 20 diciembre, 12 mayo
1989, 2 abril y 30 octubre 1990, 9 enero y 26 febrero 1991,
18 febrero 1994, 25 octubre, 19 julio y 24 noviembre 1995
y 16 julio y 2 diciembre 1997, entre otras muchas)”.

Por ello, vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación,

R E S U E L V O

No admitir, por extemporáneo, el recurso interpuesto con-
tra la resolución del Sr. Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, de fecha 15 de marzo de 2004,
adoptada en expediente sobre extinción de autorización de
explotación, GR-8-2004, confirmándola a todos los efectos.

Notifíquese la presente resolución a la interesada con indi-
cación de los recursos que caben contra ella. El Secretario
General Técnico. Fdo. Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la Reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Antonio Gra-
nados Rodríguez, en nombre y representación de Gest-
marfil, S.L.U., contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno en Almería, recaída en el expediente 16/04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Antonio Granados Rodríguez en nombre y
representación de Gestmarfil, S.L.U., de la Resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno
de la Junta de Andalucía en Almería, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 10 de junio de 2005.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base
de los siguientes antecedentes

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Almería dictó la Resolución de referencia, por la que
se impone a la entidad una sanción de seis mil euros
(6.000 E), tras la tramitación del correspondiente expediente
sancionador, por infracción en materia de consumo.

Segundo. Contra la anterior Resolución, el interesado
interpone recurso de alzada, en el que, en síntesis, alegó lo
que a su derecho convino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera mediante la Orden
de 30 de junio de 2004, para conocer y resolver el presente
recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. El recurrente presentó recurso de alzada contra
la Resolución sancionadora; a la vista del mismo se dictó
oficio de fecha 5 de octubre de 2004, con el contenido siguien-
te: “En relación con el recurso de alzada interpuesto por Ud.,
contra la Resolución del Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Almería, recaída en el expediente sancionador
de referencia, instruido a Gestmarfil, S.L.U., le comunico que
no acredita suficientemente su representación, requisito nece-


